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L I N E A M I E N T O S

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Sistema de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco.
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E D I C T O
Día: 12 de agosto

Año: 2015
Lugar: Yahualica, Jalisco

Autorizado por: El Secretario por Ministerio de Ley
Leticia Álvarez Lujano

Al margen un sello que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder 
Judicial. Consejo de la Judicatura del Estado 
de Jalisco. Vigésimo Quinto Partido Judicial. 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de 
Yahualica de González Gallo.

Juicio tramitación especial, sujeción reglas juicio 
civil ordinario, 488/2014, promueve en este 
Juzgado, Nicolás Ruano Tejeda, contra oficial 
Registro Civil Yahualica de González Gallo, Jalisco, 
y agente social adscrito; se dictó siguiente 
resolución:

Yahualica de González Gallo, Jalisco, mayo 12 
(doce) de 2015 (dos mil quince). Visto resolver 
en sentencia definitiva, el juicio de tramitación 
especial de rectificación y cancelación de actas 
del Registro Civil, promovido por Nicolás Ruano 
Tejeda, contra el oficial del Registro Civil de la 
población de Yahualica de González Gallo, Jalisco, 
y agente social adscrito a este Juzgado; registrado 
bajo número 488/2014. Resultando. Considerando. 
Proposiciones: Primera. Segunda. Por 
los motivos, razones y fundamentos legales 
expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución, se decreta procedente la acción de 
rectificación de acta, promovida por el accionante, 
mientras que los demandados fueron juzgados 
en rebeldía, y en consecuencia de ello, una vez 
que cause estado la presente resolución, líbrese el 
oficio correspondiente con sus anexos necesarios 
dirigidos al oficial del Registro Civil de la localidad, 
para efectos de que se sirvan realizar la anotación 
marginal en el acta de nacimiento del actor 
Nicolás Ruano Tejeda, número 470 (cuatrocientos 
setenta), visible a fojas 166 (ciento sesenta y 
seis), de la oficialía número 1 (uno), de Yahualica 
de González Gallo, Jalisco, correspondiente al año 
1957 (mil novecientos cincuenta y siete) haciendo 
constar que el nombre correcto del progenitor 
del registrado es Pablo Ruano Ruano, y no como 
erróneamente se anotó al momento del registro 

correspondiente. Tercera. Notifíquese. Así lo 
resolvió y firma el titular del Juzgado Primera 
Instancia del Vigésimo Quinto Partido Judicial, 
por Ministerio de Ley, licenciado Martín Fermín 
Navarro, quien actúa en unión de su secretario 
por Ministerio de Ley, Leticia Álvarez Lujano, quien 
autoriza y da fe.

 17, sección II, septiembre

Día: 4 de septiembre
Año: 2015

Lugar: Autlán de Navarro, Jalisco
Autorizado por: La C. Secretario

Lic. María Griselda Ruiz Oliva

Al margen un sello que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder 
Judicial. Consejo de la Judicatura del Estado 
de Jalisco. Décimo Segundo Partido Judicial. 
Juzgado Primero de lo Civil de Primera 
Instancia de Autlán de Navarro, Jal.

Mediante sentencia definitiva fecha 12 mayo de 
2015, dentro de los autos del juicio civil ordinario 
de tramitación especial, anotación acta nacimiento, 
promovido por María de Jesús Barragán, y que 
contiene las siguientes proposiciones:

Primera. La personalidad, competencia y vía 
elegida quedaron debidamente acreditadas en 
actuaciones. Segunda. María de Jesús Barragán 
acreditó su acción de anotación solicitada, por 
los motivos y razones expresados en la parte 
considerativa de esta resolución, en tanto que la 
agente de la Procuraduría Social de la adscripción 
no se excepcionó, y en cuanto al oficial del Registro 
Civil de la población de Ahuacapán, municipio 
de Autlán de Navarro, Jalisco, se le declaró en 
contumacia, en consecuencia. Tercera. Se ordena 
la anotación del acta levantada el día 15 (quince) 
de febrero de 1944 ante el oficial del Registro Civil 
de Ahuacapán, municipio de Autlán de Navarro, 
Jalisco, bajo el número de acta 11 (once), del 
libro número 1, oficialía 2, correspondiente al 
mismo año, en el sentido de que María de Jesús 
Barragán y/o María Ramos Barragán, además de 
que María de Jesús Barragán y/o María de Jesús 
Ramos Barragán y/o María Ramos Barragán son 
y se trata de una misma persona, sin que se 

E D I C T O
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pretenda modificar su filiación, sino únicamente 
ajustar su nombre a la realidad social. Cuarta. 
De igual forma de manera oficiosa se ordena 
testar en el acta que hoy se combate la palabra 
“Hija Natural”, por ser esta una de las menciones 
prohibidas por la Ley. Quinta. De conformidad a 
lo dispuesto por el artículo 457 del Enjuiciamiento 
Civil para el Estado y en el caso de que no se 
promueva apelación, se ordena publicar un edicto 
con el extracto de las proposiciones contenidas 
en la sentencia pronunciada por una sola vez en 
el periódico oficial del Estado. Sexta. Al causar 
ejecutoria la presente sentencia, deberán de 
remitirse las constancias necesarias debidamente 
certificadas al oficial del Registro Civil de esta 
entidad de Autlán de Navarro, Jalisco, a efecto 
de que se sirva hacer las anotaciones necesarias 
en el acta de nacimiento de la promovente; así 
mismo, gírese exhorto con los insertos necesario 
al juez de lo familiar en turno del Primer Partido 
Judicial, a efecto de que por auxilio y por comisión 
de este Juzgado se sirva girar oficio con copias 
certificadas de las constancias necesarias al 
director del Archivo General del Registro Civil en 
el Estado, para el efecto de que se sirva hacer 
las anotaciones correspondientes en el duplicado 
del acta de nacimiento correspondiente, respecto 
de la anotación decretada en autos. Expediente 
622/2014. Cítense opositores.

 17, sección II, septiembre

Día: 21 de agosto
Año: 2015

Lugar: Chapala, Jalisco
Autorizado por: El C. Secretario
Lic. Juan Manuel Pizano Cadena

Al margen un sello que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder Judicial. 
Consejo de la Judicatura del Estado de 
Jalisco. Segundo Partido Judicial. Juzgado 
Primero de lo Civil de Primera Instancia de 
Chapala, Jal.

Juicio civil ordinario promovido por Miguel 
Humberto Olivo Mora contra Luz Adriana Alonso 
Sánchez; se notifica sentencia de fecha 9 julio 
2015, siguientes términos: Vistos para resolver 
en sentencia definitiva los autos que integran 

el juicio civil ordinario promovido por Miguel 
Humberto Olivo Mora en contra de Luz Adriana 
Alonso Sánchez, relativo al divorcio contencioso, 
registrado bajo expediente 549/2014. 
Proposiciones. Primera. Los presupuestos 
procesales de competencia, personalidad y vía 
quedaron debidamente acreditados en autos. 
Segunda. El actor Miguel Humberto Olivo Mora 
probó los elementos constitutivos de su acción, 
mediante la causal que invocó prevista en las 
fracción XIX del artículo 404 del Código Civil del 
Estado, en consecuencia. Tercera. Se declara 
disuelto el vínculo matrimonial y sociedad legal 
celebrado el día 14 de abril de 1997, ante el 
ciudadano oficial del Registro Civil Número 8 de 
Tonalá, Jalisco, entre Miguel Humberto Olivo Mora 
y Luz Adriana Alonso Sánchez, bajo acta 87, libro 
1. Cuarta. Con fundamento en el artículo 141 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Jalisco, no se hace especial condena a costas 
en razón de no haberlas solicitado. Quinta. De 
conformidad a lo previsto en el artículo 457 del 
Enjuiciamiento Civil del Estado, se ordena la 
publicación de un extracto de las proposiciones 
contenidas en la presente resolución, por una sola 
vez en el periódico oficial del Estado de Jalisco. 
Séptima. Una vez que cause ejecutoria este fallo, 
remítanse las constancias necesarias a los oficiales 
del Registro Civil correspondientes, para que se dé 
cumplimiento a lo que ordenan los artículo 442 del 
Código Civil y 775 del Enjuiciamiento Civil, ambos 
del Estado de Jalisco. 

 17, sección II, septiembre

Día: 10 de agosto
Año: 2015

Lugar: Encarnación de Díaz, Jalisco
Autorizado por: Las Testigos de Asistencia en Funciones de Secretario por 

Ministerio de Ley
Mónica Guerra Aguirre

Juana Teresa Gutiérrez Mireles 

Al margen un sello que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder 
Judicial. Consejo de la Judicatura del Estado 
de Jalisco. Vigésimo Cuarto Partido Judicial. 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de 
Encarnación de Díaz, Jal.

Encarnación de Díaz, Jalisco, junio 24 de 
2015, dicta sentencia definitiva, juicio civil 

E D I C T O

E D I C T O
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ordinario, tramitación especial, anotación acta 
nacimiento, José Cruz Guzmán González contra 
oficial Registro Civil San Sebastián del Álamo, 
municipio Encarnación de Díaz, Jalisco, y agente 
representación social, expediente 558/2014. 
Proposiciones: Primera. Presupuestos procesales 
quedaron debidamente justificados. Segunda. 
Parte actora acreditó acción. Tercera. Ordena 
anotación de acta nacimiento actora; fue registrado 
J. Cruz Guzmán González; es conocido pública, 
social y familiarmente José Cruz Guzmán González. 
Ordena publicar extracto de proposiciones una 
sola ocasión en periódico oficial del Estado de 
Jalisco. Quinta. Al causar estado, gírense oficios 
correspondientes.

 17, sección II, septiembre

Día: 13 de agosto
Año: 2015

Lugar: Zapopan, Jalisco
Autorizado por: Secretario de Acuerdos
Lic. Felipa Amelia Zambrano Mendoza

Al margen un sello que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder 
Judicial. Consejo de la Judicatura del Estado 
de Jalisco. Primer Partido Judicial. Juzgado 
Tercero de lo Familiar.

En autos juicio civil ordinario promovido por 
Delia Solís Nuño contra oficial Registro Civil 1 
Guadalajara, Jalisco, y agente social, se dictó 
sentencia definitiva el 6 agosto 2015. Resultando. 
Considerando. Proposiciones: Primera. La 
personalidad, competencia y vía acreditadas. 
Segunda. Actora probó su acción, demandados 
no se excepcionaron. Tercera. Se decreta 
rectificación partida nacimiento 389, libro 1527, 
del oficial Registro Civil 1 Guadalajara, Jalisco, en 
el sentido de que nombre correcto de progenitor 
de la registrada es J. Guadalupe Solís Mejía y no 
José Guadalupe Solís. Cuarta. Fundamento 457 
del Código Procedimientos Civiles del Estado, 
publíquense proposiciones, una sola ocasión, 
periódico oficial del Estado; Quinta. Al causar 
estado líbrense oficios oficial Registro Civil 1 
Guadalajara, Jalisco, y titular Archivo Registro Civil, 
remitiendo constancias para cumplir lo ordenado 
artículo 763 del Código Procedimientos Civiles del 

Estado. Sexta. Se recibe escrito Delia Solís Nuño 
de fecha 2 julio año en curso, conformidad numeral 
419 Código Procedimientos Civiles, deberá estarse 
a lo ordenado presente resolución. Expediente 
2156/2014.

 17, sección II, septiembre

Día: 1 de septiembre
Año: 2015

Lugar: Zapopan, Jalisco
Autorizado por: La Secretario de Acuerdos

Lic. Julia Rodríguez Barbosa

Al margen un sello que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder 
Judicial. Consejo de la Judicatura del Estado 
de Jalisco. Primer Partido Judicial. Juzgado 
Primero de lo Familiar.

Juicio civil ordinario, expediente 1730/2014, 
promueve Olga Cristina Andalón Plascencia contra 
Juan Carlos Plascencia Mejía. Sentencia 13 agosto 
2015. Visto. Resolver. Definitiva. Resultandos. 
Considerandos. Proposiciones. Primera. 
Personalidad, competencia y vía acreditadas. 
Segunda. Se aprueba en definitiva el convenio 
formulado por Olga Cristina Andalón Plascencia 
y Jun Carlos Plascencia Mejía; se ordena estar y 
pasar por el convenio, en todo tiempo y lugar por 
otorgársele eficacia de cosa juzgada, elevándolo a 
sentencia ejecutoriada, en consecuencia. Tercera. 
Se declara la disolución vínculo de matrimonio que 
une Olga Cristina Andalón Plascencia y Juan Carlos 
Plascencia Mejía. Cuarta. No se condena a gastos 
y costas. Quinta. Se ordena publicar edicto. 
Sexta. Al causar estad.o remítanse oficios.

 17, sección II, septiembre

Día: 17 de agosto
Año: 2015

Lugar: Zapopan, Jalisco
Autorizado por: Secretario de Acuerdos

Lic. Brenda Selene de la Cruz Salas

Al margen un sello que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder 
Judicial. Consejo de la Judicatura del Estado 
de Jalisco. Primer Partido Judicial. Juzgado 
Décimo de lo Familiar.

E D I C T O

E D I C T O

E D I C T O
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Cítense a quienes créanse con derecho sobre 
tutela legítima de los menores Fátima Silva 
Ceseña, Yamile Sugey y David, de apellidos 
Ceseña Almanza; preséntense a deducirlo dentro 
del término legal. Expediente 910/2015.

 17, sección II, 22, sección II, septiembre

Día: 24 de agosto
Año: 2015

Lugar: Ocotlán, Jalisco
Autorizado por: Secretario por Ministerio de Ley

Lic. Ma. Dolores Santiago Zúñiga

Al margen un sello que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder 
Judicial. Consejo de la Judicatura del Estado 
de Jalisco. Sexto Partido Judicial. Juzgado 
Segundo de lo Civil de Primera Instancia de 
Ocotlán, Jal. 

Irma Alicia Cano Gutiérrez promueve nulidad de 
acta de nacimiento de Tania Reyes Arias, cuyo 
nacimiento fue el día 24 de mayo de 2013, y 
que quedó asentado bajo el acta de nacimiento 
número 10 (diez), en el libro 1 (uno), con fecha de 
registro 28 (veintiocho) de mayo de 2013 (dos mil 
trece), en la oficialía número 3 (tres) del municipio 
de Ocotlán, Jalisco. Cítense opositores. Expediente 
597/2015.

 17, sección II, 22, sección II, 26, sección 
II, septiembre

Día: 25 de agosto
Año: 2015

Lugar: Tala, Jalisco
Autorizado por: El Secretario

Lic. César Eduardo González Ramírez

Al margen un sello que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder Judicial. 
Consejo de la Judicatura del Estado de 
Jalisco. Trigésimo Partido Judicial. Juzgado 
Mixto de Primera Instancia de Tala, Jal.

Irma Alicia Cano Gutiérrez promueve civil 
ordinario de tramitación especial, nulidad del 
acta de nacimiento del menor Carlos Guillermo 
Rivas Lemus, a efecto de que quede registrado 
como Carlos Guillermo Ruiz Cabañas; presentarse 
opositores. Expediente 557/2015.

 17, sección II, 22, sección II, 26, sección 
II, septiembre

Día: 10 de agosto
Año: 2015

Lugar: Ameca, Jalisco
Autorizado por: El Secretario por Ministerio de Ley

Lic. Martín Octavio Jáuregui García

Al margen un sello que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder 
Judicial. Consejo de la Judicatura del Estado 
de Jalisco. Décimo Primero Partido Judicial. 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de 
Ameca, Jal.

José Guadalupe Agredano Castillo promueve 
anotación en acta su nacimiento en el sentido 
que es conocido indistintamente como Guadalupe 
Agredano, Guadalupe Agredano Castillo y José 
Guadalupe Agredano Castillo siendo la misma 
persona. Cítense opositores. Expediente 475/2015. 

 17, sección II, 22, sección II, 26, sección 
II, septiembre

Día: 8 de julio
Año: 2015

Lugar: Ameca, Jalisco
Autorizado por: El Secretario

Lic. Jorge Armando García Urdiano

Al margen un sello que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder 
Judicial. Consejo de la Judicatura del Estado 
de Jalisco. Décimo Partido Judicial. Juzgado 
Mixto de Primera Instancia de Ameca, Jal.

María Mónica Olvera promueve anotación marginal 
en acta su nacimiento, sentido que María Mónica 
Olvera y María Mónica Olvera Torres son la misma 
persona. Cítense opositores. Expediente 458/15.

 17, sección II, 22, sección II, 26, sección 
II, septiembre

Día: 27 de agosto
Año: 2015

Lugar: Encarnación de Díaz, Jalisco
Autorizado por: El C. Secretario

Lic. Rodolfo Venegas Lara

Al margen un sello que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder 
Judicial. Consejo de la Judicatura del Estado 
de Jalisco. Vigésimo Cuarto Partido Judicial. 

E D I C T O

E D I C T O

E D I C T O

E D I C T O

E D I C T O
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Juzgado Mixto de Primera Instancia de 
Encarnación de Díaz, Jal.

Margarita María Cervantes Campos promueve 
rectificación acta nacimiento; registró incorrecta 
fecha nacimiento 20 octubre 1939 siendo correcta 
22 octubre 1939; también anotación marginal 
registrada Margarita Cervantes Campos siendo 
conocida como promueve. Cítense opositores. 
Expediente 390/2015. 

 17, sección II, 22, sección II, 26, sección 
II, septiembre

Día: 2 de septiembre
Año: 2015

Lugar: La Barca, Jalisco
Autorizado por: El Secretario
Lic. Jorge Estrada Villanueva

Al margen un sello que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder 
Judicial. Consejo de la Judicatura del Estado 
de Jalisco. Quinto Partido Judicial. Juzgado 
Mixto de Primera Instancia de La Barca, Jal.

Ma. Isabel Mulgado Murillo promueve anotación 
acta de nacimiento; aparece registrada como 
promueve siendo conocida como Ma. Isabel 
Mulgado Murillo, Isabel Mulgado Murillo y Chavela 
Mulgado Murillo siendo la misma  persona.

Expediente 578/2015.

 17, sección II, 22, sección II, 26, sección 
II, septiembre

Día: 13 de agosto
Año: 2015

Lugar: Yahualica, Jalisco
Autorizado por: El Secretario por Ministerio de Ley

Leticia Álvarez Lujano

Al margen un sello que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder 
Judicial. Consejo de la Judicatura del Estado 
de Jalisco. Vigésimo Quinto Partido Judicial. 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de 
Yahualica de González Gallo.

José de Jesús Ruiz Abund¡s promueve este Juzgado 
juicio tramitación especial, sujeción civil ordinario, 
anotación acta su nacimiento, y ha comparecido 

en diferentes actos públicos y privados con el 
nombre de J. Jesús Ruiz Abundis y José de Jesús 
Ruiz Abundis. Expediente civil número 168/2015. 
Cítense opositores.

 17, sección II, 22, sección II, 26, sección 
II, septiembre

Día: 13 de agosto
Año: 2015

Lugar: Yahualica, Jalisco
Autorizado por: El Secretario por Ministerio de Ley

Leticia Álvarez Lujano

Al margen un sello que dice: Estados Unidos 
Mexica*nos. Estado de Jalisco. Poder 
Judicial. Consejo de la Judicatura del Estado 
de Jalisco. Vigésimo Quinto Partido Judicial. 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de 
Yahualica de González Gallo.

Diego García Agredano promueve en este Juzgado 
juicio tramitación especial, siguiendo reglas juicio 
civil ordinario, anotación acta su nacimiento, 
ya que se registró como J. Diego García, y ha 
comparecido diferentes actos públicos y privados 
como Diego García Agredano. Expediente civil 
número 292/2015.

 17, sección II, 22, sección II, 26, sección 
II, septiembre

Día: 3 de agosto
Año: 2015

Lugar: Yahualica, Jalisco
Autorizado por: El Secretario
Lic. Martín Fermín Navarro

Al margen un sello que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder 
Judicial. Consejo de la Judicatura del Estado 
de Jalisco. Vigésimo Quinto Partido Judicial. 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de 
Yahualica de González Gallo.

María Inés Ruvalcaba Ruano promueve en este 
Juzgado juicio tramitación especial, siguiendo 
reglas juicio civil ordinario, anotación de su acta 
nacimiento, ya que se registró su nombre como 
María Ruvalcava Ruano, y ha comparecido en 
distintos   actos públicos y privados como Ma. 

E D I C T O

E D I C T O

E D I C T O

E D I C T O
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Inés Rubalcava Ruano, María Inés Ruvalcava 
Ruano, María Ynés Rubalcaba Ruano y María 
Inés Ruvalcaba Ruano. Expediente civil número 
157/2015. Cítense opositores.

 17, sección II, 22, sección II, 26, sección 
II, septiembre

Día: 3 de agosto
Año: 2015

Lugar: Yahualica, Jalisco
Autorizado por: El Secretario
Lic. Martín Fermín Navarro

Al margen un sello que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder 
Judicial. Consejo de la Judicatura del Estado 
de Jalisco. Vigésimo Quinto Partido Judicial. 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de 
Yahualica de González Gallo.

Ma. Eliazar Molina Molina promueve en este 
Juzgado juicio tramitación especial, siguiendo 
reglas juicio civil ordinario, notación de su acta 
nacimiento, ya que se registró su nombre como M. 
Eliazar Molina Molina y ha comparecido en distintos 
actos públicos y privados como Ma. Eliazar Molina 
Molina y María Eliazar Molina Molina. Expediente 
civil número 215/2015. Cítense opositores.

 17, sección II, 22, sección II, 26, sección 
II, septiembre

Día: 2 de septiembre
Año: 2015

Lugar: La Barca, Jalisco
Autorizado por: El Secretario
Lic. Jorge Estrada Villanueva

Al margen un sello que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder 
Judicial. Consejo de la Judicatura del Estado 
de Jalisco. Quinto Partido Judicial. Juzgado 
Mixto de Primera Instancia de La Barca, Jal.

Ma. del Rosario González Flores promueve 
anotación acta de nacimiento; aparece registrada 
como Catalina González Flores siendo conocida 
como promueve, siendo la misma persona. 
Expediente 605/2015.

 17, sección II, 22, sección II, 26, sección 
II, septiembre

Día: 6 de agosto
Año: 2015

Lugar: Autlán, Jalisco
Autorizado por: El C. Secretario por M. de L.

Lic. Lorena López García

Al margen un sello que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder Judicial. 
Consejo de la Judicatura del Estado de 
Jalisco. Segundo Partido Judicial. Juzgado 
Primero de lo Civil de Primera Instancia de 
Autlán de Navarro, Jal.

Antonia Flores Pelayo promueve juicio civil ordinario 
de tramitación especial, nulidad acta su nacimiento, 
sentido de que aparece registrada dos veces, por 
lo que solicita nulidad su segunda acta nacimiento, 
número 274, del libro 1, de nacimientos del año 
1976, asentada ante oficial Registro Civil de Villa 
Purificación, Jalisco. Expediente 210/2015.

 17, sección II, 22, sección II, 26, sección 
II, septiembre

Día: 26 de agosto
Año: 2015

Lugar: Puerto Vallarta, Jalisco
Autorizado por: La Secretario de Acuerdos

Abog. Patricia Medeles Chávez

Al margen un sello que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder Judicial. 
Consejo de la Judicatura del Estado de 
Jalisco. Vigésimo Séptimo Partido Judicial. 
Juzgado Primero de lo Civil de Primera 
Instancia de Puerto Vallarta, Jal.

Enedina Mascorro López y Juan Rodríguez Becerra 
promueven juicio civil ordinario de tramitación 
especial, contra oficial del Registro Civil Número 1 
de esta ciudad y agente social de la adscripción, 
demandando rectificación del acta de matrimonio 
celebrado entre ambos promoventes, bajo número 
260, libro 1, de fecha 12 de septiembre de 1977, 
del Registro Civil 1 de esta ciudad, habiéndose 
asentado nombre de la cónyuge mujer como 
Enedina Mascorro Ruelas debiendo ser lo correcto 
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como promueve. Cítense opositores. Expediente 
730/2015.

 17, sección II, 22, sección II, 26, sección 
II, septiembre

Día: 13 de agosto
Año: 2015

Lugar: Puerto Vallarta, Jalisco
Autorizado por: La Secretario de Acuerdos

Lic. Elena Bravo Gómez

Al margen un sello que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder Judicial. 
Consejo de la Judicatura del Estado de 
Jalisco. Vigésimo Séptimo Partido Judicial. 
Juzgado Tercero de lo Civil de Primera 
Instancia de Puerto Vallarta, Jal.

Asunción Llamas Betancourt, promueve juicio civil 
ordinario, rectificación de las actas de nacimiento 
de Angelberto y Mónica de apellidos Uribe Llamas; 
se asentó María Asunción Llamas Betancourt 
siendo nombre correcto Asunción Llamas 
Betancourt. Expediente 1046/2014.

 17, sección II, 22, sección II, 26, sección 
II, septiembre

Día: 31 de agosto
Año: 2015

Lugar: Chapala, Jalisco
Autorizado por: El C. Secretario por M. de L.

Lic. Joha Adbeel Castellanos Gómez

Al margen un sello que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder Judicial. 
Consejo de la Judicatura del Estado de 
Jalisco. Segundo Partido Judicial. Juzgado 
Primero de lo Civil de Primera Instancia de 
Chapala, Jal.

Alma Velia Martínez Ceja y David de la Torre 
Magaña, tutores de su menor hijo Luis David de 
la Torre Martínez, promueven en este Juzgado 
rectificación de acta de nacimiento; aparece Alma 
Martínez Ceja debiendo ser como promueve. 
Cítense opositores. Expediente 455/2015.

 17, sección II, 22, sección II, 26, sección 
II, septiembre

Día: 31 de agosto
Año: 2015

Lugar: Zapopan, Jalisco
Autorizado por: C. Secretario de Acuerdos

Lic. María del Rosario Arana Velásquez

Al margen un sello que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder 
Judicial. Consejo de la Judicatura del Estado 
de Jalisco. Primer Partido Judicial. Juzgado 
Noveno de lo Familiar.

María del Socorro Sierra Hernández promueve por 
propio derecho y como albacea provisional juicio 
tramitación especial, anotación acta su matrimonio 
y defunción de esposo Victorino Llanos Tapia 
contra oficial Registro Civil 1 Guadalajara, y agente 
social adscrito; se asentó en acta su matrimonio 
nombre esposo Víctor debiendo ser Victorino; se 
asentó en acta defunción esposo nombre cónyuge 
Ma. del Socorro debiendo ser como promueve. 
Cítense interesados en oponerse a presente 
trámite. Expediente 664/2014.

 17, sección II, 22, sección II, 26, sección 
II, septiembre

Día: 15 de julio
Año: 2015

Lugar: Yahualica, Jalisco
Autorizado por: El Secretario
Lic. Martín Fermín Navarro

Al margen un sello que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder 
Judicial. Consejo de la Judicatura del Estado 
de Jalisco. Vigésimo Quinto Partido Judicial. 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de 
Yahualica de González Gallo.

Quienes créanse con derecho intestado a bienes de 
Juan Manuel Vázquez Sánchez, dedúzcanlo dentro 
del término legal de treinta días. Expediente civil 
número 261/2015.

 17, sección II, 29, sección II, septiembre, 
10, sección II, octubre
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